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CAMARA FEDERAL DE CASACION PENAL - SALA DE FERIA

CFP 4152/2022/TO1/6/CFC1

En la ciudad de Buenos Aires, a los 31 días del mes de enero de

2024, se reúne la Sala de Feria de la Cámara Federal de Casación

Penal, integrada por la doctora Angela E. Ledesma como Presidente

y los doctores Javier Carbajo y Gustavo M. Hornos, asistidos por

la secretaria actuante, a los efectos de resolver el recurso de

casación  interpuesto  en  la  presente  causa  CFP

4152/2022/TO1/6/CFC1,  caratulada  “CALSINA  PARISACA,  Orlando

s/recurso de casación”; de la que resulta:

I.  El  Tribunal  Oral  en  lo  Criminal  Federal  de  San

Martín n° 5, con fecha 9 de enero de 2024, resolvió: “NO HACER

LUGAR a la solicitud de excarcelación efectuada por la defensa

particular  de  ORLANDO  CALSINA  PARISACA,  bajo  ningún  tipo  de

caución (art. 319 del CPPN y arts. 221 y 222 del CPPF)”.

II.  Contra  dicha  decisión,  interpuso  recurso  de

casación  la  defensa  de  Orlando  Calsina  Parisaca,  que  fue

concedido  por  el  tribunal  de  procedencia,  en  cuanto  a  su

admisibilidad formal, el 18 de enero de 2024.

III.  El  presentante  motivó  su  impugnación  en  las

previsiones del art. 456 incs. 1 y 2 del C.P.P.N.

Sostuvo que la decisión impugnada era arbitraria y que

había  incurrido  en  inobservancia  y  en  la  errónea  aplicación,

tanto de la ley sustantiva como de la adjetiva que regían para el

caso.

Invocó  defectos  en  la  fundamentación,  aduciendo  que

estaba ausente el requisito de motivación autónoma, pues el a quo
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se habría remitido lisa y llanamente a la confirmación del auto

de procesamiento y prisión preventiva que dictó el juez de grado,

haciendo referencias solo tangenciales de los riesgos procesales

que impedirían la excarcelación de su defendido.

Consideró que el representante del Ministerio Público

Fiscal  no  demostró  la  concurrencia  de  los  presupuestos  que

justificarían la imposición de la medida cuestionada. Aseveró que

el  tribunal  de  procedencia  tampoco  tuvo  en  cuenta  los

lineamientos del fallo plenario “Díaz Bessone” y que se habría

limitado  a  sopesar  la  gravedad  de  los  hechos  imputados  y  la

escala penal en expectativa.

Indicó que no existían medidas de prueba pendientes de

producción con las que el imputado pudiera interferir y manifestó

que “…[h]abría que ver qué cosa concretamente podría hacer mi

defendido para evitar comparecer a este juicio, cuando se trata

de una persona mayor de edad, que tiene radicación definitiva,

tiene  arraigo  y  está  dispuesto  a  dar  las  garantías  que  sean

necesarias para asegurar su comparecencia al proceso”.

Solicitó que se decretara la nulidad de todo lo actuado

o  que  se  casara  el  auto  dictado  y  se  ordenara  la  inmediata

libertad de su asistido bajo caución.

Formuló reserva del caso federal.

IV.  Con  fecha  30  de  enero  del  corriente  año  se

cumplieron  las  previsiones  del  art.  465  bis  del  C.P.P.N.,

oportunidad  en  que  la  defensa  de  Orlando  Calsina  Parisaca

reafirmó los motivos de agravio desarrollados en el recurso de

casación.
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Superada dicha etapa procesal, quedaron las actuaciones

en condiciones de ser resueltas.

La señora jueza Angela E. Ledesma dijo:

I. A fin de imprimir un debido tratamiento al recurso

bajo  examen,  corresponde  efectuar  una  breve  reseña  de  los

antecedentes relevantes del caso.

Conforme surge de las constancias visibles por Sistema

Lex 100, Orlando Calsina Parisaca se encuentra sujeto al presente

proceso en calidad de imputado, elevado a juicio por la presunta

comisión  de  los  delitos  de  trata  de  personas  con  fines  de

explotación  laboral  -por  ofrecimiento,  captación,  traslado,

recepción y acogimiento- de una persona que se encontraba en

situación  de  vulnerabilidad,  por  ser  menor  de  edad  y  estar

embarazada,  que  se  habría  consumado  mediante  violencia  y

privación de libertad. 

A  la  vez,  la  acusación  señala  que  dichas  conductas

concurren  en  forma  ideal  con  el  delito  de  facilitación  del

tráfico  ilegal  de  personas  y  facilitación  de  la  permanencia

ilegal de extranjeros en el territorio argentino, ambos con el

fin de obtener un beneficio directo; ocupando en todos ellos

Calsina Parisaca la calidad de autor (arts. 45, 145 ter, incs. 1°

y 2°, segundo y tercer párrafo, C.P. -conforme Ley 26842-; y

arts. 116 y 117 de la ley 25.871).

Por  último,  es  relevante  precisar  que  se  encuentra

detenido desde el 18/11/2022.

En  el  presente  caso,  la  defensa  solicitó  su

excarcelación.  Para  ello,  señaló  que  la  etapa  de  instrucción
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estaba  concluida  y  que  no  se  habían  invocado  riesgos  que

justificaran denegar lo pretendido. 

Resaltó que Calsina Parisaca contaba con arraigo, pues

estaba radicado en forma definitiva en la Argentina junto a toda

su familia y pidió que fuera la judicatura la que determinara el

tipo  de  caución  pertinente  o  qué  medidas  adicionales  debían

instrumentarse  para  asegurar  la  comparecencia  del  causante  al

juicio.

Al responder la vista conferida, el representante del

Ministerio  Público  Fiscal  refirió  que  las  alegaciones  de  la

defensa no eran aptas para contrarrestar los riesgos de fuga, que

se extraían de la gravedad del delito, de la pena en expectativa,

de la imposibilidad de que se aplicara una sanción de ejecución

condicional y del modo en que se habrían cometido los hechos

imputados.

Agregó que  el arraigo  del acusado  en el  país sería

aparente, pues contaba con familiares en el extranjero y podría

abandonar el territorio nacional para retomar su vida en su lugar

de origen.

Recordó  que  la  procedencia  de  la  prisión  preventiva

había sido oportunamente confirmada por la cámara de apelaciones

y estimó que el juicio de proporcionalidad ahora realizado por

los  jueces  del  tribunal  oral  continuaba  siendo  razonable,  en

tanto las circunstancias fundantes de la medida no habían variado

por el paso del tiempo.

Pidió que se denegara la excarcelación pretendida.
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El tribunal confirió nueva vista a la defensa, a fin de

garantizar  el  contradictorio,  pero  esa  parte  no  hizo

manifestaciones adicionales.

Al resolver, los jueces del  a quo  recordaron que el

juez  instructor  y  la  cámara  de  apelaciones  decidieron  la

procedencia de la prisión preventiva en función de la gravedad y

naturaleza de los hechos imputados, la elevada escala penal en

expectativa y la imposibilidad de que se dictara una condena de

ejecución condicional.

Dentro del modo de comisión, resaltaron el hecho de que

Calsina Parisaca hubiera ingresado al país en forma irregular,

sin  registrar  los  movimientos  migratorios.  En  conjunto,  en

términos del art. 222 del C.P.P.F., meritaron que contaba con

otra  pareja  y  un  hijo  fuera  del  país,  con  quienes  mantenía

comunicación asidua.

Añadieron que existía también la necesidad de cumplir

con las obligaciones internacionales de persecución y juzgamiento

del  delito  de  trata  de  personas,  asumidos  por  el  Estado

argentino. 

Destacaron que el plazo máximo de prisión preventiva

señalado  por  la  ley  24.390  no  se  hallaba  excedido  y  que  la

aplicación  de  un  mecanismo  de  vigilancia  electrónica  no  era

fiable para garantizar que el imputado no se profugara.

Concluyeron que la medida objetada debía ser mantenida,

estimándola  como  necesaria  y  proporcional  de  acuerdo  con  los

arts. 319 del C.P.P.N. y 222 del C.P.P.F.

5Fecha de firma: 31/01/2024
Firmado por: ANGELA ESTER LEDESMA, JUEZ DE CAMARA DE CASACION
Firmado por: CARLOS JAVIER CARBAJO, JUEZ DE CAMARA DE CASACION
Firmado por: GUSTAVO M. HORNOS, JUEZ DE CAMARA
Firmado por: MARIA DE LOS MILAGROS ZONIS, PROSECRETARIO DE CAMARA



#38587905#398167135#20240131125930460

III.  Sentado lo precedente, considero que la decisión

recurrida se encuentra fundada, en tanto los jueces del tribunal

oral han evaluado presencia de peligro de fuga tomando en cuenta

la fragilidad del arraigo invocado, en los términos del art. 221

del C.P.P.F., extrayendo sus asertos del hecho de que Orlando

Calsina  Parisaca  haya  ingresado  en  forma  irregular  a  la

Argentina,  sin  que  se  registren  a  su  respecto  movimientos

migratorios por algún paso de frontera habilitado.

En unión a ello, han meritado que el imputado cuenta

con  un  grupo  familiar  fuera  del  país,  con  quienes  mantiene

comunicación asidua, circunstancia que permite inferir que podría

contar con facilidades para permanecer oculto en el exterior de

la República Argentina.

IV. Por ello, considero que debe rechazarse el recurso

de  casación  interpuesto  por  la  defensa  de  Orlando  Calsina

Parisaca, sin costas (arts. 530 y ccdtes. del C.P.P.N.). 

El señor juez Javier Carbajo dijo:

I. Que en las particularidades del caso, habré de dejar

a salvo mi opinión en cuanto a que considero que el recurso de

casación interpuesto deviene inadmisible, en atención a que las

discrepancias valorativas expuestas por la parte recurrente sólo

reflejan que no se comparten los fundamentos brindados por el

tribunal de origen, mas esa circunstancia no configura un agravio

fundado en la doctrina de la arbitrariedad (Fallos: 306:362 y

314:451,  entre  muchos  otros),  o  en  graves  defectos  del

pronunciamiento (Fallos: 314:791; 321:1328 y 322:1605); a lo que

se agrega que la cuestión federal invocada no fue desarrollada
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debidamente con referencia a los extremos de la causa (Fallos:

310:1465 y 311:1686, entre otros). 

Sin embargo, tras haber tomado conocimiento durante la

deliberación (art. 398 del C.P.P.N.) de la posición contraria de

mis colegas al respecto, advierto que la decisión en crisis ha

efectuado  un  sucinto  pero  razonable  examen  de  los  riesgos

procesales que justifican el dictado de la medida privativa de la

libertad aquí controvertida.

En esa senda, se verifica ajustado el examen llevado a

cabo  por  los  magistrados  del  tribunal  oral  con  particular

consideración del modo de comisión de los hechos imputados, la

fragilidad del arraigo que vincularía a Orlando Calsina Parisaca

al territorio nacional, la gravedad de los hechos por los que se

lo acusa, la pena en expectativa y la consecuente imposibilidad

de aplicar una pena de ejecución condicional. 

Cabe poner de resalto que el derecho del que goza el

imputado sometido a proceso de transitarlo en libertad en virtud

del principio de inocencia debe conjugarse con el que tiene la

sociedad de defenderse contra el delito.

Así lo ha sostenido la Corte Suprema de Justicia de la

Nación al indicar que “…el derecho a gozar de libertad hasta el

momento en que se dicte sentencia de condena no constituye una

salvaguardia contra el arresto, detención o prisión preventiva,

medidas cautelares éstas que cuentan con respaldo constitucional,

pues la idea de justicia impone que el derecho de la sociedad a

defenderse contra el delito sea conjugado con el del individuo
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sometido  a  proceso,  de  manera  que  ninguno  de  ellos  sea

sacrificado en aras del otro” (Fallos: 310:1835).

Se impone también recordar lo expresado por la Comisión

Interamericana de Derechos Humanos en el Informe 2/97, en cuanto

a que “…la seriedad del delito y la eventual severidad de la pena

son dos factores que deben tenerse en cuenta para evaluar la

posibilidad de que el procesado intente fugarse para eludir la

acción de la justicia…”.

Desde  esta  perspectiva,  la  resolución  impugnada  se

encuentra  suficientemente  sustentada  y  los  agravios  sólo

evidencian  una  opinión  diversa  sobre  la  cuestión  debatida  y

resuelta  (C.S.J.N.  Fallos;  302:284;  304:415);  decisión  que

cuenta, además, con los fundamentos jurídicos mínimos, necesarios

y suficientes, que impiden su descalificación como acto judicial

válido (Fallos: 293:294; 299:226; 305:1103; 306:1368; 335:1779).

II. En consecuencia, propongo al Acuerdo rechazar el

recurso de casación interpuesto por la defensa de Orlando Calsina

Parisaca;  sin  costas  en  la  instancia  (arts.  530  y  cc. del

C.P.P.N.). Tener presente la reserva del caso federal.

El señor juez Gustavo M. Hornos dijo:

I. El  recurso  de  casación  interpuesto  resulta

formalmente admisible pues, según llevo dicho invariablemente, a

esta Cámara Federal de Casación Penal en efecto compete por regla

la intervención en cuestiones como la aquí planteada, en la que

la resolución recurrida resulta restrictiva de la libertad y,

correlativamente,  susceptible  de  ocasionar  un  perjuicio  de

imposible reparación ulterior. Y ello así, por cuanto éste no
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sólo es el órgano judicial “intermedio” a quien ha sido confiada

la  reparación  de  los  perjuicios  irrogados  a  las  partes  en

instancias anteriores, sin necesidad de recurrir ante la Corte

Suprema,  sino  también  porque  su  intervención  –atento  a  su

especificidad– asegura que el objeto eventualmente a revisar por

el Máximo Tribunal sea “un producto más elaborado” (cf. Fallos

318:514,  in  re  “Giroldi,  Horacio  D.  y  otro  s/recurso  de

casación”; 325:1549; entre otros).

II. Sin perjuicio de lo expuesto, en lo que respecta al

fondo de la cuestión traída a estudio de esta Cámara Federal de

Casación Penal coincido en lo sustancial con las consideraciones

efectuadas  por  los  colegas  que  me  preceden  en  el  orden  de

votación, lo que en definitiva me lleva a emitir mi voto en igual

sentido,  pues  en  efecto  la  sentencia  puesta  en  crisis  se

encuentra razonablemente fundada y a salvo de las objeciones de

la defensa, que pretende descalificarla como acto jurisdiccional

válido.

En este orden de ideas, como se viene resaltando en el

presente legajo, el criterio de los magistrados del tribunal  a

quo se enmarca en las previsiones de incisos a) y b) del artículo

221 del Código Procesal Penal Federal, en la medida en que han

tenido  en  consideración  el  modo  de  comisión  de  los  hechos

imputados, la inestabilidad del arraigo del causante, así como,

indudablemente, la profunda gravedad de los hechos por los que se

lo acusa, la pena en expectativa y la consecuente imposibilidad

de aplicar una pena de ejecución condicional.
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Por lo demás, he de resaltar que, como he sostenido al

votar en la causa FSA 2699/2013/CFC1 (caratulada “LAMAS, Marina

del Valle y TERAGUI, Héctor Nazareno”, Reg. Nro. 939/2015.4, rta.

el 21/5/2015) el Estado Argentino, mediante la sanción de la ley

nº 26.364 de abril de 2008, dio cumplimiento al Protocolo para

Prevenir,  Reprimir  y  Sancionar  la  Trata  de  Personas,

Especialmente de Mujeres y Niños, que complementa la Convención

de  las  Naciones  Unidas  contra  la  Delincuencia  Organizada

Transnacional (aprobada por la República Argentina mediante la

Ley nº 25.632, en el año 2002).  

Consecuentemente,  esos  compromisos  internacionales

institucionalmente asumidos y la decisión política de prevenir,

perseguir y sancionar este tipo de delito, así como de brindar la

máxima  asistencia  a  sus  víctimas,  deberán  ser  necesariamente

contemplados  por  una  visión  realista  y  contextualizada  del

acontecer social, circunscripta a cada caso concreto, velando por

el respeto del compromiso internacional asumido por nuestro país

a  los  fines  de  prevenir,  reprimir  y  sancionar  la  trata  de

personas,  así  como  asistir  a  las  víctimas,  al  momento  de

suscribir el Convenio para la “Represión de la Trata de Personas

y de la Explotación de la Prostitución Ajena” y luego al aprobar

el “Protocolo Complementario para Prevenir, Reprimir y Sancionar

la Trata de Personas”.

III.  En función de lo expuesto es que en definitiva

corresponde  rechazar  el  recurso  de  casación  interpuesto,  sin

costas (arts. 530 y 531 in fine del C.P.P.N.).
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Por  ello,  en  mérito  del  Acuerdo  que  antecede,  el

Tribunal, RESUELVE:

I. RECHAZAR  el recurso de casación interpuesto por la

defensa de Orlando Calsina Parisaca, sin costas (arts. 530 y

ccdtes. del C.P.P.N.).

II. TENER PRESENTE la reserva del caso federal.

Regístrese,  notifíquese  a  las  partes,  comuníquese

(Acordada 5/19 de la CSJN) y remítase, mediante pase digital, a

Secretaría General donde deberá reservarse para su remisión a la

Sala  correspondiente,  una  vez  transcurrida  la  feria  judicial.

Sirva la presente de atenta nota de envío.
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